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Real Casa de Ja Moneda 
Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, DEL SERVICIO DE LIMPIEZA EN LOS CENTROS DE LA 
FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE-REAL CASA DE LA MONEDA {EN 
ADELANTE FNMT-RCM) EN MADRID, DESDE EL 01 DE ENERO DE 2018 HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018 

1.- OBJETO DEL PLIEGO. 

Contratación de los servicios de limpieza de la FNMT-RCM, en sus instalaciones de Madrid, 
durante el periodo 01/01/2018 hasta el 31/12/2018 en: 

Sede Central 
Almacén de Seguridad 

Dependencias 
Solar 
Local FNMT-RCM 
Tienda 

C/ Jorge Juan, 106 
C/ Alcalá, 526 
C/ Dtor. Esquerdo, 151 
C/ Dtor. Esquerdo, 151 
C/ Moneda, 4 - Planta baja y 1º 
Aeropuerto de Barajas - Madrid 

Así como en todas las dependencias que la FNMT-RCM pueda utilizar durante el periodo 

solicitado, a requerimiento de ésta. 

Los servicios de limpieza a realizar por el adjudicatario, la frecuencia de los mismos y las 
superficies aproximadas de los establecimientos en los que se deberán realizar dichos servicios constan 
en el ANEXO 1 del presente pliego de prescripciones técnicas 

Así mismo deberán realizarse los mismos servicios en otras dependencias que esta FNMT-RCM 

pudiera utili zar durante el periodo de adjudicación de la presente licitación, a requerimiento de esta 
FNMT-RCM. 

2.- PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

La adjudicación estará sujeta a un procedimiento abierto, de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 138, 157 y siguientes del TRLCSP 

El contrato resultante de este procedimiento, queda referido a la prestación de "Servicios de 
limpieza de viviendas, edificios y ventanas", categoría 14 . Código CPV 90911000-6 del Anexo 11 del 

TRLCSP, de la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) 
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Real Casa de la Moneda 
Fábrica Nacional 
de Moneda y limbre 

2.1.- La prestación del serv1c10 objeto de este concurso se ajustará al presente pliego de 
prescripciones técnicas y a sus anexos, al pliego de condiciones particulares, al contrato que, en su 
caso, se firme con el adjudicatario y a la normativa vigente. 

2.2.- El adjudicatario responderá del deterioro, daño o pérdida, del material, mobiliario, enseres o 

instalaciones, que sean causados por su personal durante la prestación del servicio objeto la 

contratación. 

El adjudicatario correrá con los gastos de la reparación de lo dañado, procediendo, incluso, a la 
sustitución de lo dañado, cuando la FNMT-RCM lo considere necesario, previa la justificación que 
corresponda. 

2.3.- El adjudicatario, se obligará a guardar total y absoluta reserva sobre la situación y disposición de 
las dependencias, instalaciones, procesos, materiales y productos de la FNMT-RCM, o vinculados con 

la misma, que por la prestación del servicio pudieran conocer. Esta obligación deberá ser trasladada a 
los trabajadores que el adjudicatario destine a la FNMT- RCM para la ejecución del contrato. 

El adjudicatario, se obligará a guardar total y absoluta reserva sobre los clientes, proveedores, 

visitas, y, en general, de cualquier persona relacionada con la FNMT-RCM por cualquier causa . Esta 
obligación deberá ser trasladada a los trabajadores que el adjudicatario destine a la FNMT - RCM para 

la ejecución del contrato. 

2.4.- Al ser la FNMT - RCM una Entidad de alta seguridad, cualquier sustitución del personal de 
limpieza, cualquier cambio de turnos o de jornada de trabajo, deberá ser comunicada, por escrito, a 
la FNMT-RCM, en un plazo no inferior a veinticuatro horas de antelación a la modificación pretendida. 

2.5.- La prestación del servicio de limpieza se realiza con el carácter de arrendamiento de servicios por 

parte del adjudica tario, no suponiendo aquélla ningún vínculo laboral con la FNMT-RCM, ni del 
adjudicatario, en el caso de que sea empresario individual, ni del personal que el mismo asigne al 
servicio. 

No obstante, y dadas las especiales características de los productos de alta seguridad que se 
fabrican en la FNMT-RCM, el personal asignado por el adjudicatario a la FNMT-RCM, para la 

prestación del servicio, deberá actuar siguiendo las directrices del Departamento de Seguridad de la 
FNMT-RCM. A estos efectos, y a los de la efectiva prestación del servicio, el adjudicatario deberá 
designar un responsable, o encargado, con mando en el personal del adjudicatario, que será el único 

interlocutor con la FNMT-RCM y el que impartirá las órdenes e instrucciones precisas a los 
trabajadores de la empresa adjudicataria. 
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Fábrica Nacional 
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2.6.- Si por incidencias o variaciones del proceso de producción, o cualquier otra causa, incluso las de 
fuerza mayor, la FNMT-RCM precisara reducir, o aumentar, el servicio, deberá comunicar este 
extremo al adjudicatario con un plazo mínimo de antelación de treinta días. Pasados los treinta días, 

desde dicha comunicación, el adjudicatario deberá ajustar sus servicios a las necesidades de la FNMT
RCM. En el caso de que las variaciones superen, aislada o conjuntamente, en un diez por ciento el 

importe de la adjudicación, el adjudicatario podrá optar entre resolver el contrato o renegociar las 
condiciones del mismo con la FNMT-RCM de mutuo acuerdo. 

Dado el carácter de seguridad que requiere la actividad de la FNMT-RCM, la pérdida de confianza, o 

de calidad en el servicio contratado, por parte del personal del adjudicatario, dará lugar a que la 
FNMT-RCM pueda manifestar por escrito, al adjudicatario, su decisión de no permitir la entrada a la 

persona afectada, debiendo el adjudicatario, en el plazo de veinticuatro horas de su notificación, 
sustituir y reemplazar al trabajador afectado en la incidencia. 

3.- PLAZO DE DURACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA¡ CONDICIONES PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA Y CONDICIONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO. 

3.1.- El plazo de vigencia de la contratación comprenderá desde el uno de enero de 2018 hasta el 
treinta y uno de diciembre de 2018, ambos días inclusive 

3.2.- Para el cálculo del presupuesto del servicio de limpieza objeto de este pliego se tomará como 

base el ca lendario laboral del año 2017 - ANEXO 11. 

3.3.- El importe máximo de licitación no podrá ser superior a 1.815.164,62€, excluyendo de la misma 
el impuesto sobre el valor añadido o el que, en su caso, lo sustituyera. 

3.4.- Los licitantes deberán presentar su oferta económica pormenorizando los conceptos que 
componen el precio final, según el modelo que se determina en el Pliego de Condiciones Particulares 

3.5.- En ningún caso el contrato de prestación del servicio de limpieza estará sujeto, durante su 

vigencia, a revisión de precios. 

3.6.- Fianzas. Los licitantes deberán constituir una fianza provisional, y otra definitiva, en los 
términos que se recoge en el pliego de Condiciones Particulares, 

3.7.- Serán de cuenta del adjudicatario los gastos derivados de cualesquiera anuncios relativos a esta 

licitación, ya sean en el BOE, ya en cualquier otro medio de comunicación escrita. 
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3.8.- El adjudicatario deberá prestar el servicio objeto de este pliego por medio de su propio personal, 
siendo de su exclusiva cuenta el suministro de los materiales y productos necesarios para la 
prestación del servicio, así como, la maquinaria, utensilios correspondientes, vestuario del personal, 
material de seguridad e higiene y en general, cualesquiera necesarios para la prestación del servicio. 

3.9.- La entidad, o en su caso persona adjudicataria, quedará subrogada en cualesquiera derechos y 
obligaciones que tuviera contraídos con sus trabajadores la entidad que presta actualmente el servicio 
de limpieza en la FNMT-RCM, ya sea por convenio laboral, o por pacto individual o colectivo. 

El personal que presta sus servicios en el centro de trabajo de la FNMT-RCM, se rige actualmente por 
el convenio recogido en el ANEXO V 

Se adjunta, como ANEXO 111 a este pliego, relación de las categorías del personal que, 
contratado por el actual adjudicatario del servicio de limpieza de la FNMT-RCM, presta sus servicios 
en esta Entidad. 

Se adjunta, igualmente y como ANEXO IV, la tabla salarial 2016 del personal de limpieza, de la 
actual empresa adjudicataria, destacada en la FNMT - RCM en su sede de Madrid 

La actividad del servicio de limpieza se llevará a cabo durante todo el periodo contractual, del 1 
de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018, con doce meses de actividad según la siguiente 
distribución: el mes de julio con el noventa por ciento {90 %), el mes de agosto con el cuarenta y 
cinco por ciento {45 %) y el mes de septiembre con el noventa por ciento (90 %) de la plantilla, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado "Servicios y frecuencias mínimas en zonas varias", del 
ANEXO 1 del presente pliego. 

3.10.- La empresa adjudicataria del servicio objeto de este pliego de condiciones, deberá contar con 
una organización propia y estable, viabilidad económica, clientela propia y los medios materiales y 
humanos para llevar a cabo estas labores, con personal suficiente, con la cualificación que fuera 
precisa. 

La empresa adjud icataria proveerá, de las prendas de trabajo necesarias de sus trabajadores, 
los cuales deberán realizar la prestación del servicio debidamente uniformados, conforme a lo 
establecido en la vigente normativa de PRL. 

Los gastos de desplazamiento y las dietas del personal que se pudieran originar para realizar los 
trabajos descritos en cualquiera de los establecimientos de la FNMT-RCM serán a cargo del 
adjudicatario. 

3.11- Todo el material y la maquinaria necesarios para la perfecta realización de los trabajos de 
limpieza serán suministrados por el adjudicatario. 

EL adjudicatario se compromete durante la vigencia del contrato, resultante del presente 
pliego, a utilizar productos altamente biodegradables y exentos de sustancias peligrosas, en 
aplicación de lo establecido en la Orden Pre/ 116/2008, de 21 de enero, BOE nº 27 de 31 de enero de 
2008, por lo que deberá obligatoriamente aportar las fichas técnicas de prevención de los productos a 
utilizar en la realización de los trabajos. 

5 



Real Casa de la Moneda 
Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre 

3.12.- Los pagos se abonarán mediante transferencia bancaria, con arreglo al RDL 3/2011, de 14 de 
noviembre TRLCSP (actualizado el 31/12/2015), Artículo 216, a los treinta días siguientes a la fecha 
de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad con los servicios realmente 
efectuados a requerimiento de la FNMT-RCM,. Los pagos, por parte de la FNMT-RCM, se realizarán los 
días 10 y 25 de cada mes, o el día hábil inmediatamente posterior, mediante transferencia bancaria. 

3.13- El incumplimiento, por parte del adjudicatario, de cualquiera de las condiciones establecidas en 
el Pliego de Condiciones Particulares, en este Pliego o en los anexos del mismo, de las cláusulas 
contractuales que, en su día, regulen la prestación del servicio, o de cualquier disposición legal que 
resulte de aplicación en la prestación del servicio, facultará a la FNMT-RCM para exigir, bien el 
cumplimiento de lo pactado con la indemnización por los daños y perjuicios causados, bien la 
resolución de la relación jurídica constituida con resarcimiento por los daños y perjuicios ocasionados. 

El resa rcimiento citado en este apartado podrá hacerse efectivo, a elección de la FNMT-RCM, 
bien sobre las cantidades pendientes de pago, bien sobre la fianza constituida . 

4.- REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y DE LA OFERTA ECONÓMICA. 

Los interesados en esta licitación deberán presentar la documentación en los términos 
manifestados en el Pliego de Condiciones Particulares 

5.- INFORMACIÓN DE LUGARES Y EMPLAZAMIENTOS. 

Los oferentes podrán examinar, por sí mismo, los lugares y emplazamientos integrantes del 
presente pliego de prescripciones técnicas, excluyendo las zonas que, por medidas de seguridad, 
tienen limitado su acceso, al objeto de tener conocimiento completo de las condiciones especiales de 
dificultad del trabajo, para ello se deberá solicitar cita previa al Departamento de Servicios Generales, 
Tlf.: 91566 66 00/04 

Madrid, 20 de febrero de 2.017 
El Dtor. de RR.HH. 
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ANEXO 1 

SERVICIOS A REALIZAR Y FRECUENCIA MINIMA DE LOS MISMOS. 

Servicios y frecuencia mínima en zonas de oficinas: 

Diario: 
- Barrido húmedo de suelos de parquet. 
- Fregado de los suelos (rotativo semanal), pasillos y halls. 
- Vaciado y limpieza de papeleras. 
- Desempolvado y limpieza de teléfonos y mobiliario de despachos. 
- Limpieza y desinfectado en aseos, sanitarios y suelos. 
- Eliminado de huellas y repaso en puertas cristaleras. 
- Reposición de papel higiénico, toallas y jabón en aseos. 
- Limpieza de ascensores 
- Aspirado de moquetas y alfombras 
- Retirada de residuos (no incluidos los que por cuantía se pudieran considerar industriales), al punto 
indicado dentro de sus instalaciones, a criterio de la FNMT - RCM 
- Recogida de papel para reciclar así como su traslado a zonas habilitadas a tal efecto, según criterio 
de la FNMT- RCM 

Semanal: 
- Desempolvado de extintores. 
- Desempolvado de barandillas. 
- Desempolvado de camillas 
- Lavado y reposición de toallas. 

Semestral: 
- Limpieza de cristales interiores. 
- Desempolvado de paredes. 

Anual: 
- Limpieza de persianas. 
- Abrillantado de suelos halls y pasillos. 
- Encerado de suelos saipolán 

Según necesidades: 
- Limpieza de azulejos en cuartos de baño. 
- Limpieza de tapicerías de sillas y sillones. 
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Servicios y frecuencias mínimas en zonas de producción: 

Diario: 
- Barrido de suelos. 
- Limpieza y desinfectado de aseos y servicios. 
- Limpieza y desinfectado de duchas. 
- Barrido y fregado de suelos en aseos. 
- Vaciado y limpieza de papeleras. 
- Desempolvado y limpieza de teléfonos y mobiliario de despachos. 
- Retirada de pacas de papel, procedentes de máquina empacadora del Departamento de Timbre 

(turno de tarde) 
- Desmanchado de suelos. 

Reposición de papel higiénico y consumible en baños. 

Semanal: 
- Fregado de suelos en talleres. 
- Desmanchado de azulejos en aseos y duchas. 
- Barrido y fregado de suelos en vestuarios, comedores y despachos 

Semestral: 
- Limpieza de cristales interiores. 
- Limpieza de mamparas y puertas 
- Limpieza de azulejos en aseos y duchas 

Anual: 
- Limpieza de paredes y persianas 

Servicios y frecuencias mínimas en zonas varias: 

- Anualmente serán objeto de limpieza todos los cristales exteriores transparentes y traslúcidos de la 
Sede Central (C/ Jorge Juan), empleando para ello los elementos mecánicos (andamiajes, grúas, etc.) y 
humanos que sean necesarios. 

- Se aplicará la frecuencia de zonas de oficinas, en aquellos emplazamientos que por su función y/o 
semejanza a éstas, sea preciso realizar de esa forma. A modo enunciativo y no limitativo son: Servicio 
Médico (incluyendo lavado y planchado dela ropa del personal sanitario, toallas, ropa de cama), 
Remesas, Centrales Sindicales, Laboratorios y local de Dr. Esquerdo nº 151. 

En cuanto al resto de lugares, serán de aplicación los servicios y frecuencias de las zonas de 
producción. 
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Servicios y frecuencia en el Solar: 

- Disponibilidad de los permisos y autorizaciones municipales y sanitarias, necesarias para la limpieza y 
retirada de los residuos que resultaren de la limpieza del solar 

- Desbroce anual en todo el solar, coincidentes con la época de crecimiento de arbustos y plantas, en 
evitación de posibles incendios y falta de higiene. 

- Recogida y amontonamiento de los restos vegetales y basuras existentes; carga de los restos en 
camión y retirada al vertedero autorizado. 

Tratamiento fitosanitario con herbicida autorizado, para evitar el crecimiento incontrolado de 
plantas, cuando se requiera. 

SUPERFICIES APROXIMADAS: 70.000m2, (más patios y t errazas) 

1.- Oficinas: 

Planta de calle: 2.560 m2 

Primera planta: 3.000 m2 

Segunda planta: 10.500 m2 

16.060 m2 

2.- Zonas de producción: 36.444 m2 

Departamento de IMBISA: 5.400 m2 

Departamento de Imprenta: 8.000 m2 

Departamento de Timbre: 9.000 m2 

Departamento de Moneda: 4.000 m2 

Zonas Almacenes productos terminados de Moneda: 3.144 m2 

Preimpresión: 3.300 m2 

Mantenimiento: 3.600 m2 

3.- Zonas diversas: 13.808 m2, más patios y terrazas 

Servicio Médico de empresa: 200 m2 

Fielato: 1.050 m2 

Guardia Civil: 250 m2 

Almacén de Euro: 2.000 m2 

Archivo General: 200 m2 

Mantenimiento: 540 m2 

Almacén de Materiales: 6.800 m2 
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Remesas: 200 m2 

Centrales Sindicales: 200 m2 

Vestuario de limpieza: 250 m2 

Cajas fuertes: 768 m2 

Laboratorios: 850 m2 

Galerías de Servicio: 500 m2 
16 patios interiores y 8 patios ciegos. 
Terraza y lima. 

4.-Almacén de Seguridad en e/Alcalá 526 

Zonas de Producción (plantas bajas y muelles): 785 m2 
2 

Vestuarios y Aseos: 190 m 

Oficinas: 1.480m2 

Superficie de cristales de fachada: 230m2 

2 
Superficie patio perimetral 1.170m 

5.- Local de la C/ Doctor Esquerdo nQ 151 

Planta sótano: 110 m2 

Planta baja: 400 m2 

Primera planta: 400 m2 

6.- Piso y local de la C/ Moneda, 4 (antiguo economato) 
Primer piso 90 m2 
Planta baja local 200 m2 

3.855 m2 

910 m2 

290 m2 

7.- Solar calle Doctor Esquerdo /calle de los Astros/ calle Cruz del Sur: 

4.100 m2 aproximadamente. 

8.- Tienda de FNMT-RCM en aeropuerto de Barajas. 

Local de 100 m2 aproximadamente. 
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ANEXO 11 

CALENDARIO LABORAL DE LA FNMT - RCM PARA EL AÑO 2017 
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ANEXO 111 

RELACIÓN DE LAS CATEGORÍAS DEL PERSONAL 

QUE PRESTA SERVICIOS EN RCM -FNMT 

Información facilitada por el actual adjudicatario del servicio de limpieza (VALORIZA) 

RELACIÓN DE PERSONAL ADSCRITO A LA FNMT-RCM 

ANTIGUEDAD CATEGOR•A %JORNADA NºCONTRATO CONTRATO 
I /'10D4 LIMPIADO 'A 100 •~DEFINIDO 

18/09/1990 LIMPIADOR/A 25.00 540 IMDEFINIDO 
28/01/2008 LIMPIADOR/A 100 INDEFINIDO 
07/09/1999 LIMPIADOR/A 100 INDEFINIDO 
09/10/1996 RESPO,.SABLH DE EQUIPO 100 l~DEF 100 
05110n990 PEON ESPECIALIZADO 100 IN=>EFINIDO 
01/1 20 LIMPIADOR/A 189 DEFINIDO 
23/01/1990 LIMPIADOR/A 100 1 DEFINIDO 
06/04/2006 P•ADO 'A 100 1 DEFIN 
02/11/1996 LIMPIADOR/A 100 1 DEFINIDO 
28/1012002 MPIADOR/A :.!6.67 200 1 D INIDO 
07/01/1906 LIMPIAuO 'A 100 1 DEFINIDO 
03/02/1992 L1MPIADOR/A 100 1 DEFINIDO 
08/10/1990 Lt PIAD u RIA 100 1 EFINIDO 
01/01 2016 LIMPIADOR/A 7600 200 1 E IDO 
03/04 1969 L ""~IADOR/A 1uo 1 DEFINIDO 
01/0M 1990 L MPIADOR/A 100 IND NIDO 
17/11 2006 Ll1v11·"'IA• H •R/A 100 INuEFIN1DO 
14/11/2001 L MPIADOR/A 100 1 DEFINIDO 
01107/1992 1 llVl ..... JA• u u~lA 100 1 DEFINIDO 
08/11/1988 RESPONSABLE DE EQUIPO 100 1 DEFINIDO 
07/01/1998 1 IMPlu..1 JOR/A 53.33 200 1 11-FtrulDO 
09/01/2002 LIMPIADO~'A 100 1 DEFINIDO 
03/06/1990 PEONE A• J...-A.1 •O 100 1 •~FINIDO 
17/10/1989 ReSPONSABLE DE EQUIPO 100 1 DEFINIDO 
2 10/1979 ENCARGADO DE "'DIFICIO 100 1 DEFINIDO 
14/03/19R8 ENCARGADO DF PDIFICIO 100 1 "EF 1no 
2310612007 LIMP•~DO~'A 100 DEFINIDO 
01/11/2009 L•M PfA'"'' 'A 100 1 F•N1no 
18/0112010 LI PIADO 100 1 DEF•~IDO 
16(0411989 LIM PIADOR/A 100 1 EFINIDO 
26(03(2003 LI PIADO enoo 200 1 D~~·~IDO 
28(06/2007 LIMPI no A 100 1 .DEFINIDO 
0110712009 LI PIADOR/A 100 1 DEFINIDO 
0111 13 LI PIAD 'A 76.00 269 IN ·~FINID• 
12/03/1990 LIMPIADOR/A 100 INDEFIN1no 
2410411990 LIMPIADO 100 I" DEFll\ IDO 
2410411989 ESPECIALISTA 100 IN r>ei=1~ IDO 
10/04/1989 ESPECIA• ISTA 100 IN'>EFIN D' 
16/08/1992 LIMPIADOR/A 100 1~ DEFIN DO 
13/11/1998 LIMP•ADO A 100 1~ DEFIN 
0310112002 LIMPIADOR/A 6333 200 INDEF•NIDO 
06/09/20QQ LIMPIADOR/A 6R 200 DEFINIDO 
'3/11/2001 LI PIADOR/A 100 INDFFI IDO 
0H02/1991 LIMPIADOR/A 100 INDEFINIDO 
08n012001 LI AD< RIA 100 IND INIDO 
01/04"990 LIMPl6 DO 100 •NDEFINIDO 
16/09/1995 LIMPIADO A 100 INDEF 
22/1212004 LI PIAD• RIA 100 IND 
14/08/2007 LIMPIADOR/A 100 IND 
03/02/1lJ89 PEON ECIALIZADO 100 IND 
0211112010 1 MPJAuO 100 IN 
16/07/2004 LIMPIADOR/A 6687 200 IND 
02/12/1991 ESPECIALISTA 100 INDEFI 
02/12/1991 ESPECIALISTA 100 INDEFINI 
24/11".J11uu5 LI PIA~ORIA 100 INDEFINI• 
.. ...,, ... ..,,1996 1 'MP1ADOR/A 100 IN• FINIDO 
01/02/2005 LIMPIADOR/A 100 INDEFINIDO 
05110/1990 LIMPIADOR/A 2sno 540 INDEFINIDO 
21/03/1983 LI PIADOR/A 100 INDEFINIDO 

OTROS PLUSES 

107€/MES 

293€/MES 

120€/MES 

aniEt, g3,e5 
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ANEXO IV 

TABLA SALARIAL DEL PERSONAL DE LIMPIEZA DE LA FIRMA VALORIZA 

DESTACADO EN FNMT-RCM, EN SU SEDE DE MADRID 

Información facilitada por el actual adjudicatario del servicio de limpieza (VALORIZA) 

TABLA SALARIAL A¡<;jo 2016 PARA LA FNMT ·REAL CASA DE LA MONEDA 

SALARIO BASE PLUSFNMT BENEFICIOS' TOXICOS PRl~A PRODUCCION 
LIMPIADO~'A 1066 92 70.70 9480 o o 

CRISTALERO/A 1077.15 7070 9566 10771 o 
ESPECIALISTA 1176.72 7070 103.95 11767 o 
RESP. EQUIPO 107716 7070 9665 1n7 71 211,35 

€/MES 
e1~es 
E/MES 
€/MES 

2017:A estos Importas, ee daba de aplicar la subida que refleje el Convenio da Limpieza de Edificios y Locales de la 
Comunidad de Madrid más un 0,2%, no siendo esta Inferior a un 0,6%. 
2018: Pendiente de acuerdo. 

NOTAS ACLARATORIAS: 

1,- En las labias firmadas no aparece la calegorla de encargado; respecto al salarlo base, plus FNMT, tóxicos 
y anllgUedad, están equiparados lodos estos trabajadores/as a la oategorla de Espeotallsta. 

2,· Se pasan a detallar otros pluses: 

COMPLEMENTO SALARIAL 
COMPLEMENTO PERSONAL 
PLUS DESPLAZAMIENTO 
PRIMA DE PRODUCCION 

56,26 euros / mes. 
471,86 euros/ mes. 
121,44 euros I mes. 
242,99 euros / mes. 

Dlohos pluses se abonan en las pagas extras: Beneficios, Verano y Navidad. 

3,- BENEielCIOS: Al Importe anlerlormente Indicado, se debe de sumar la antigüedad de cada trabajador y 
categorfa. 

4,- Es de aplloaolón el Convenio Colectivo de los trabajadores de limpieza de la empresa Cleanlng System, en 
los centros de trabajo de la FNMT - Real Casa de la Moneda • 

.. 
VAl..ORtZAFAC\\.1l"IES, SAU 

f>~ Cftalelklna, 63-$6 
26MO M-.10d<J 

cu: l\q3?09tl7;\ 
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ANEXO V 

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ISS EUROPEAN CLEANING SYSTEM, S.A., EN LA ACTUALIDAD ISS 

FACILITY SERVICES, S.A. 

PARA EL PERSONAL DE LIMPIEZAQUE PRESTA SERVICIOS EN RCM- FNMT 

Información facilitada por el actual adjudicatario del servicio de limpieza (VALORIZA) 

·~·· .. 

D~o. Sr. Dirtctor de T .-abajo y S~u ridad Soda! de Madrid. 

2 HITO !1100 

limo.Si: 

. Mroillll~ d prese_nte escrito, venirnos a pr~ra.uta l)ire.xióct Prov'.n.cial de 
Tta~ Y S~1~td Sccu~ ti lcxtodd Ju. Con\'eflio Colectivo de los trabajadores del 
ServlCtO de L1~1eu en ~ Centro de Trabajo de b. Fíbriea Naeio¿d de Monedt y 
ltmbre de Madrid, negociado con la aro¡aJ adjudiea:taria de dicOO sel'.rieio: (SS 
EURQ_PEAN ~GSYSTEN S. A, y los firmantes. miembros de la Comi<ión 
Negooadoo dc!.cttldo Convenio. • 

. · ··-·· ~imismo, leadjun!amos ~et~ de eonstiruclónda la Comitión Pariluil, y los 
llUCVQ~textos d~ la norma!ln paetado1, que modifican el lulo dd interi« Co~\·eoio 
Coleeuvo negociado con la ar.tiguaadjudicatarb del Servicio de Limpieza: 
L~.{p~JEZAS IR!S S. A, que fu~ publicado en el Boletfo Oficia! dela Comur.khd de 
Madrid de fecha 29 de Mayo de l.993: ' 

Madrid,. 23 de Ma10 de 2.000. 
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~~1J'jr~~:!!l!1il\lY~:'~!iT~~i,'[¡;r": 
,,, 

J 

1 
1 : . ' 

1 '. 

IJ · 

"· 

.. :)::-. .. :.·,; .... :.,lrfadridt:.1,1.d~Abi_~~e2000>.-
"· ;;:·' .~ :·· ' .. 

,; <:óIDWio (l\\1EcrNO DÉ~ ~MtllESÁ.¡;stuRQPÉAN q,i¡Al;JNG ' 
,,. ·¡;'.; SXSTEMSAfARAEL?ERSONAL QUJWIESTA SUS SERVICIOSiiE . 
. (~IMl'IBz.\.'ÉNI.OSCENTROSD!lTRABMQbELARE.\LCASADELA 
,; .1_1;ir;~:·rJ.¿·'.d::·~_.:,;_:·,.' ,.J:r:,i;-/:hiqrfi;o~~.-~~j_\. · · ~ .', · 

·_·,~~-:·1:· ,¡1:_.~Úc~:/ ... _;·,2i.·:, :::~.:::: . · : 
; l\-o~ ~l!S E¡uopmC!"""'sSy•km:;, 
. ,·:.~~-'.:·-~\:;-:.iµ,;'" :--.f--· . 

·-i •DonRkar&> Vi!lwn!c~z 
-~· .nonAlldr~T~~eranri ·· 

Represe~ ÍI los lrabaJOOores: 
' . 

. • D«!a M' kl<u l>'1mingucz H,.,,.,; 
- Dolla Homnsia twicta Boyo. 
• , D®R.w,i V1'las Mutlo. 
·; DonA~JJare!aC-Otttdor. : . 

. ~ . 

] 

:·-·.:·_, 

.. _, 

¡.· 

' ~l~.-~ 
tlP·-
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, : 
. 1),i.os.~~ad~d~I~~~Ckaning·Syste<ncnlos«n1t~dcfubajdde!a 

Reaf Casa dcJ! Monda te1*!n el miíliio calecdatlo bboral qoo. los tmpludes de la .. 

: .. ~0::/;..t'.::f.:~101.!f:\f~-~-:~.~-~-'.i _· '·:'_;:·/ ·. ·_: .... ':· .-· ;, . :.~ ;::;:~- ··. <.':~~~-:;': -.... 
b)Todoslris lrabaja®resJdiCrj!Oli es!o_Cónvenl9 f(ldri¡irulizai' horu. '.-, -:·_;,_: _ . ; 

~~~ -~- ~-'-: · · .~~aoldi~a'.$ -~~~1í0' y dé fciñia rotaliva, siemVrC.Slguie_ndo el Cede~ : ·- . · . 
l: ' • · ·~~~ <¡<r.id~di "'1'&~~d O\e\ C.n11000.Tu~aJoX•!Íe~oaiai,I~ .• 
j ··:· .-·- :; ; . ~~io~µn-~rotxCW.Vo ~lll$C«J.u al ltabajo;-M_seeXlgW un eu~uentó en_ · 
·: ... ::·._.-- ,'.". el,.~!in~~q¿tl~;aJO!-~~jadoresfiúeprés1Cnrus~'rYk!oi~~·dichQCeru_ro~~ :' ... · 

1:<:~,\~·'.',~··,lc\J:-.ª,~,~~?:~~~,~-r~:-~~f:~~;-~d~t-~. ,::_: ,· .. -. ..;:··_ :\::;·· , . 
.. '··'· ,~:.:1:·:-·: .-;¡,_· ~ •.. \ . ;m·. .... . '):. <> "' 

1 

./ 
M 11,; PAGAS BXTRAORDINARJAS.:todod per""'1 af«I°* por e! """'1• 

. Coo~~ lendddetecho a I~ slguicntes!ta~~lraord~ que te 
· de~!n: ~ulio o vacac~ NavidOO y Beneficios. · 

.. ~ 

. ·4!m:m··:~1:::~;i~I~%~l'~f·~"R''.~~E~~::~~,,'.it" 
_· cubierta~ la-Boisa de Trabajo de ló; ~b3jadorf$; esla:nMna Luiibi~n u· apliurá •- ' 
· · · kis trabajadores q~~ 1eóg:an una cawá muy juslitkada Fara no podtt cubrir M Vac-ant4 w. 
. etmomento·oo~onw..< ···.: '' 1-···· ·':.r·· .·.-:.-'.' ···;·:,·- ·. ,.,

1 
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':/' .~r~~~1~¡¡v~~,r:p1;'~,1~~1;~~~~t~]~ñf:mr 
'~·, ·:;~;~~;erronaf.~ilo.~cst~Com'e~~;~r!mare\isU1~·~d~IJ~Íoode. 

·¡' : freclOtatCo_IUMÍ.o'paratodoJJ~atío1-_'\-:, ;_~, .;. ;"-;<· .·:. ___ · '. .... 
. . Lá~ iiie.lhras ~:tal>tecida! m_ el presc:nle epríve_nl!? son ad¡c1oilale_1 11 las que ~ ac~rd~n' 

. en ... Ct Coii'viñ!O & ~d- 'i a las NohmlivM de Rango S~rlw que se dJcten.· · ·: 

.. ..,. 
l 

¡1 
¡1 
1 
l 
i 
n-~, 
. ' 

',.·. 

.. Pará'é(a{l.~2,001, iU¡i~ partes s~t~rén, ron el fJ_n~~ ~~~~sibles sub!~ ti · 

~~~~~-l~~~_l_e·~-~-~~:!~~c}~8¡;'J:~·'. ·:: _ 'i .' ·:: _·. .· -- · ~ 1
• • 

.-- flnJ;.ii:i'"tf prOO!~ lÍI Q:ih~lJ.-Colcqh.Oloo fejkésentan,i~ plr es 
·.;~~ldoSlll)lefi1irlnent~.t~lládos.-· .· (~;. .- ·-., 

_'-"' ·,· . ' .. ' .. ., . 

·:,.:.:· 
. , .. ,. 

. . 

. :• '' . .·,¡;:.; •: . . 
. ·,... . :i. · . .. , .... 

··,· 

. . . ·.~ : __ ;. 
··-' i:·.·. ··: ,-¡ 

......... 
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f.SISU:l'<JES¡ 

REPJl.ESENTACIÓN'SOCfAI, 

= 
D. ANTONfO D!J~AS RUB/Q 
D.S&OIOlltnLQUIDIDO 

l1ºI 

D'M>.RIAJESÚSOO.\ÓNOUEZHUERfA 

POR l.A rMPRfSA 

D'lAQUELELVIRA 
D' So.\'IA GONÚU3Z MAY9lli 

Reunido el Corrilé de 
Rea! Casa de la Moneda de 

Empresa de la 
Fomento de 
SA con la 
esa. en los 
en la Ca!kl 
de mano de 
lr!dlcada, se 

Coos!rucdones y Contra!as, 
Representación de la Empr 
loca!es ~ la mlsma silos 
COndesa de Veoadito, el 17 
2009, con la asistencia 
lra!an los slg!Jentes temas: 

1' HUfil!A REDACQ! 
ARifct.n..o 17. LICENCIAS; 

ÓN OEL 

La R.S. propone a la e mpcesa una 
rtlcu!o t7. nuava """""' dcl e 

Licencias del Convenki Col6c!No del 
casa da la Con!to de Ira~ de la Rea! 

mo""". 
la RE. se mues~a de actre "''· 
Artlctlo 17. llcooda5: 

a} Ovhce dlas natura!e-s e n caso de 
ma!ñmonlo, 

b) 1 día natural por mal!i'nonlo de h~, he:maoos y padres, siempre que 
colndda oon la jornada laborat 

e) 4 d!as naturales: en caso de nac:úTUlnl.O da f\Oos, ampliables a 2 dlas más $1 
al parto preseOOta ~es o resul!ara enfermedad gta'l'9, debiendo 
en aste casoact&\itarse ceiOOcaclón médica, . 

- 4 dlas naturales en casG da adopc!OO o acogimiento de hijos ya sea denfto o 
ft1era da la Comunk!ad de Madrid. 

d) Pee en.'ennadtrl o a«idente gram, ln!efvención qutMglca u 
·1 hosplaizaclSn: 

1 ~ ""'"""""•se hle do!-.~. pa~esy '"""'" 

:~ 
• 2 dfas na!ura!e$ si es pot hermanos, abuelos, nla>.os y Wllado$ e hjos· 

polilioos, .. 

5 dlas na1vraies $1 se !tata del cón:fJge, hf0$, padres y 800(105, 

i, !Jb ~, 3d!as naturo!es sl $e lta'3 d6abuehs, delos, CUl'k&dos e ff¡os polfüws. 

1 d!a natural $1 se l!a!a de líos y sobrloos 

1) 1d!anatural pOrnfildmb\toden!elos.. 

n 2 días nallllales mas en cook¡t.iera de los $!;puestos Bllleriores $1 es 
~r:cesario.el desplmnien!o fuera de la Comun!da<f de Madrid. 

. h) 2 dlas naW<ales por traslado de dooicilo habíb.Jat 

1) Por el tiempolncl!spansab!e ei..'8:;00 los lrabafadores loogan que atender 

elgón astm!O da cará~!er p(¡!:ftoo o personal, ~s!o por la ley, por 

dlsposldón edmln,'s!tatlva o por mandato jud!dal. 

J) El tiempo preciso para el primer exa.mn, y segundo si fuese nacesaño, del 
carnet da conducir, siempre que éste cclnc!da «rl su jornada de trabajo, . 

k) El tiempo necesario para áxárpenes ofldal<!s, /uS~ndolos. 

O Uceoclas mMtcas: las necesarias para actld'il' al méóK:O especialista 00 !a 
&t¡urldad Social o sociedad m...-'dk3, y 18 horas anuales para asistencia <11 
rrMbo da cabeoora o sociedad m6dlca, Deber! a«e,ctita;se el l!éíllpo 
empleado. · 

m} Por el liempo lndispansab!f! pata la reati:zatión de elllimenes prena!ales Y 
lécolcas da ptePQCaclón al paito que deban realizarse denlto de la jornada de 
lrabalo. los tabajadotes/as por lactanda de un hijo menor dB 1) rmses, 
1e00n\n dared!o a f hora de ausenda al flaba,,'o. Por votantad propia podrá 
sus~!u!rlo. haciendo denuncia expresa del m!smo, por el tfisrnrte do 4 
semanas más de descanso ~ postpart<l. 

n) 12. horas anua~s para aoompaMt a vrsrtas médicas a h\os menores de 
tmd, o a falTilares da ptit'r.er grado de CCtlSangUnidad o afmldad, que 
leDJaO mermadas SIJS condldooes ffskas o pslqukas y as! resu!la 
OO"edilado. El uso de estss horas deberá ser proa visado t'll ~ron 
una en!e{a(:l6n sufiden!e, Hllvo razones de urgencia. · 

()(!!)era acredlarsa el tiempo ecrpeac1o, 

A lodos los efectos del presen!e artlru'.o, la figura dcl GOOyuge sa en!enderá 
sus!itulda P« h pet"sooa eon la que e"8 hbajadoffa conviva de modo 
rr.-arltal y estable, y ssl lo hsya acreditado e la M\Xesa ron an!erOOdad al 
hecOO causante mediante la doromenlac&i per[hente. 

A lodos los erectos del presente artbllo, la figura de padte o madre se 
entenderé. wslitulda por la persona con la que el/la trabajadorfa COO'tlva de 
mOOo paternal<> marital y e$1cb~e. y as! b haya acreditad<> e la empresa con 
an!Grloridad al haclio causan!e mediante la documenlad6o pertlnoole. 

o) Todas es las fioendas, tondtán que J\JStiilcarso documentalmente. 

Y Wl más asuntos que lratar firman los asls!entes al margen relackmados. 
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